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Dictamen sobre el proyecto de la operación estadística Indicadores 

Agroambientales (Balance de Nitrógeno y Fósforo) 

En la reunión de la Comisión Permanente del Consejo Superior de Estadística del 
día 3 de abril de 2019, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación presentó el 
proyecto de la operación estadística Indicadores Agroambientales (Balance de 
Nitrógeno y Fósforo), desde el punto de vista de su oportunidad y su calidad 
técnica. La exposición presencial fue llevada a cabo por la Consejera Técnica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

El proyecto fue informado por el Ministerio para la Transición Ecológica y por el 
Instituto Nacional de Estadística. 

La Comisión, sobre la base de los informes presentados, valora favorablemente la 
elaboración de este proyecto, cuyo objetivo general es obtener información de las 
entradas y salidas de Nitrógeno y Fósforo en el suelo, por las prácticas agrarias, 
para calcular así el balance de Nitrógeno y Fósforo de la agricultura española. 

Esta operación se realiza a instancias de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y ofrece información sobre la realidad española que 
permite tomar medidas correctoras que optimicen la producción y la hagan 
compatible con el medio ambiente. 

Aunque en un principio la OCDE requería un estudio que proporcionase una cifra 
global nacional, se creó un grupo multidisciplinar de expertos para garantizar la 
imparcialidad y objetividad de la operación, así como la solidez de la metodología y 
la coherencia y comparabilidad de la información obtenida. 

Por otro lado, la Comisión desea destacar que las actualizaciones metodológicas 
que se han ido llevando a cabo están bien documentadas y valora el 
correspondiente recálculo de las series históricas. 

Por último, se valora favorablemente que, la operación supera los requerimientos 
internacionales y proporciona resultados desagregados por comunidades 
autónomas y provincias. 

La Comisión muestra su posición favorable para la elaboración de esta operación 
estadística, si bien desea dejar constancia de las siguientes recomendaciones: 

 En el proyecto se hace referencia a Reglamentos europeos sobre estadísticas de 
productos agrícolas y cultivos permanentes, no obstante se echa en falta una 
referencia a la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo 
sobre el establecimiento de indicadores agroambientales para el seguimiento de la 
integración de las consideraciones medioambientales en la Política Agrícola Común, 
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así como una mención al Manual conjunto de la OCDE y Eurostat del balance bruto 
de Nitrógeno y Fósforo y sus sucesivas actualizaciones. 

 A pesar de que la Comisión valora favorablemente la utilidad de la operación no 
solo en sí misma sino también como base para otras operaciones y cálculos, se 
desea alentar al Ministerio para que la integración de las emisiones calculadas en el 
marco del Sistema Español del Inventario de Emisiones sean adoptadas con 
celeridad como fuentes de información para la determinación de balances. 

 En aras de un mejor aprovechamiento por los usuarios, aunque se valora el 
esfuerzo documental realizado, dado el elevado número de coeficientes teóricos 
utilizados, se recomienda explicar de forma más detallada los procedimientos, 
autores y fechas de referencia y actualización para cada uno de los Balances 
anuales. 

 Dada la dificultad que existe en la actualidad para encontrar la información en el 
apartado de la web del MAPA relativo a las estadísticas del Ministerio, se sugiere 
mejorar la accesibilidad de la los usuarios a dicha información. 

 En cuanto al Plan de Difusión se recomienda revisar periódicamente los enlaces 
a la metodología y resultados que figuran en el proyecto. 

 Por último, sería aconsejable poder disponer en la web de un calendario de 
difusión de la operación. 

Sobre la base de las consideraciones anteriores, la Comisión Permanente del 
Consejo Superior de Estadística, reunida el 2 de octubre de 2019 con los asistentes 
que se relacionan en el Anexo, acuerda emitir por unanimidad dictamen favorable 
sobre el proyecto de la operación estadística Indicadores Agroambientales (Balance 
de Nitrógeno y Fósforo), responsabilidad del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.  

 

ANEXO: Relación de miembros de la Comisión Permanente asistentes a la sesión 

de 2 de octubre de 2019 

Presidente de la Comisión Permanente: 
D. Juan Manuel Rodríguez Poo 
Presidente del Instituto Nacional de Estadística 

Consejeros de la Comisión Permanente: 

D.ª Carmen Alcalá Sacristán 
Ministerio de Hacienda 

D. Liborio López García 
Ministerio de Educación y Formación Profesional 

D. Gonzalo Giménez Coloma 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 

D. Pablo Garde Lobo 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
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D.ª Pilar Mas Rodríguez 
Ministerio de Economía y Empresa 

D.ª Pilar Aparicio Azcárraga 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 

D. Carlos Martín Urriza 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras 

D.ª Paloma Blanco Ramos 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales 

Secretario de la Comisión Permanente: 

D. Antonio Salcedo Galiano 
Director del Gabinete de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
 


